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Decla r ar en concreLo la ULlll<la d pUblica de la lns¡,alll.l:lon 
que se autoriza a los efect os señalados en la Ley 10/1966. sobrO! 
expropiación forzosa y sanciones en materia de Instalaciones 
eléctricas . y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

oioria, 14 de octubre de 1967.-El Ingeniero Je!e.-3.244-B. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustTta de 
Toledo por la que se autoriza a «Eléctrica Centro 
España, S, A.», la i1l$talación de una linea eléctrica 
para distribución de alta tensión 11 se declara con
cretamente la utilidad pública de la misma. 

CumPlidos lo::; tramites reglamentarios en el expediente pro' 
movido en esta Delegación a instancia de «Eléctrica Centro 
E spaña. S . A.», con domicilio en Madrid. paseo de la Infanta 
Isabel. número 17, en el que solic'ita autorización para la Insta· 
lación y declar ación de ut ilidad pública a lOS efectos 1e impo
sición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuy9.11 carac
ter ísticas prin cipales son: 

Emplazrulllento : Corra l de Almaguer. Origen: En la red. <le 
d istribución a 15 KV. de esta localiaad. Final : Estación trans
form¡¡.dora de 100 KVA. de servicio público, propiedad de «Eléc
tr ica Centro .-España, S. A.». situado en el «Sector Cooperati
va ». Te nsión : 15 KV . Longitud : 229 metros. Apoyos de hor 
m igón armado, equipados con doble aislad.9r por fase. Estos son 
rigidos. de vidrio. Conductor de a luminio-acero en cable de 43,05 
m ilimetros cua drados, en circuito trifá sico sencillo. con seccio· 
namiento en el origen Estación transformadora de 100 KVA. a 
15.000 ± 5 por 100 398-23ü-133 voltios. para servicío público, 

Esta Delegacion de I ndust ria. ae acuerdo con lO dispuest<; 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 Y Ley 10/ 1956, de 18 de marzo, 
y el Hoeglamento para ejecución de la misma de 20 de octubrp 
de 1966. ha resuelto : 

Autor izar la instala ción de la linea y estaclóJ;l de transfor· 
m ación solicitadas y declarar la utilidad pública de la linea 
eléct rica menc;onada . a los efectos señalados en la citada Ley 
10/1 966 Y su Reglamento. respecto a imposición de serVidumbre 
de paso de energla eléctrica sobre !os terrenos. obras y l*>rviclo, 
afectados por la mism a. 

Toledo. 23 de septIembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Diego 
Mesa Su arez.-2.412-D. 

RESOLUCION de la Delegación de IndustrIa de 
Toledo par la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola , S. A.», la instalación de una linea eléctrica 
de alta tensión V se declara concretamente la uti· 
lidad pública de la 'misma. 

Cumplidos los ¡,ramltes reglamentarios en el e~pediente pro
Il)ovido en esta Delegación a instancia de «Hidroeléctr;ca Es
pañola S . A.», con domicillo en Madrid) c~lle de la Aduana, 
número 29, en el que solicit a autorizacion para la instalación 
y declaración de ut ilidad pública a los efectos de imposición de 
serVidumbre de paso de la ¡¡nea eléctrica, cuyas características 
principales son: 

Origen : E. T . Toledo. Fina l : Km. 38/ 440 de la carretera de 
Toledo a cuesta de la Reina. Tensión: 20 KV. Longitud : 4.07:< 
metros. Apoyos de estructura metálica en conexión eléctrica ;1, 

t ierra . Aisladores <le suspensión de dos elementos número 1503. 
de {(Esperan za. S. A.». Conductor : cable de aluminio-acero de 
116,2 milimetros cuadrados, en simple circuito trifásico, con 
tendido sensiblemente paralelo a la carretera de Toledo a la 
cuest a de lá Reina. 

Vistos los informes de los Org anismos que interVinieron en 
esta tramitación ' y las condiciones propuestas bajo las cualeJ 
puede otorgarse la autorización, 

Est a Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuest<> 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 Y Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, 
y el Reglamento para ejecución de la misma de 20 de octubre 
de 1966, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea eléctrica antes resefiada 
y declarar la utilidad pública de la. lnisItla, a los efectos sefia
lados en la citada Ley 10/ 1966 Y su Reglamento de aplicación. 
resp ecto a ln:J,posición de servidumbre de paso de energía eléc
trica sobre los terrenos. obras y servicios aofectactos por la 
misma. 

Para el desarrollo y ejecución de esta instalación la Empresa 
sollc1tante cumplirá los trámites prescritos en el cap~tulo IV 
del Decreto 2617/ 1966. 

Toledo, ~ de septiembre de 1967.-El In¡eD1ero Jefe, Diego 
Mese. Suárez.-7.G71-C. 

MINISTERIO DE COMERCiO 

INSTITUTO ESPANUL LJE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO UJ!: DIVIS1.~ 

Cambios de cierre del dia 20 de octubre de 1967: 

OAMBIOS 

DIVISAS 

1 Dólar U S. A. .. .................. ...... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés .................... ...... .. 
1 Libra esterlina .. ..................... ... . 
1 Franco suizo .... ................ ~ ...... .. 

100 Francos belgas .. ....................... .. 
1 Marco ~lemán ....................... _ .. .. 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ . 
1 Corona sueca .. . ......................... .. 
1 Corona . danesa .. .. ..................... .. 
1 Corona noruega .. ..................... .. . 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos .. .. ............... . 
100 Escudos portugueses .......... _ ....... .. 

1 Dólar de cuenta (1) .. _ ............. .. 
1 Dirham (2) ....... .. . .. .. .. ......... ....... . 

Comprador 

Pesetas 

59.841 
55;774 
12,199 

166,519 
13,777 

120,574 
14,946 

9,613 
16,645 
11,564 
8,624 
8,365 

14,316 
231 ,4ü3 
207,591 
59,841 
11,902 

Vendedor 

Pesetas 

60,021 
55,941 
12,235 

167,020 
13.818 

120,936 
14,990 
9,641 

16,695 
11.598 
8.649 
8,390 

14,359 
232,099 
208,215 
60,021 
11,938 

e 1) Esta cottzaclon ea apUcaDle a lOS dOlares de cueota eD 
Que se rormallza el 1ntercamblo con los siguientes palsea : BrMU 
Bulgarla. ColomDla. OUI>a Cbecoslovaqula. Ohlna. Egipto, Hungrla. 
M~j1co ParalrUay Polonia. R. O Alemana. R t de Maurltanla Ru· 
manla SirIa ['urQula nru¡ruay , VUlfoslavla 

(2) Esta c.otlzaclOD se refIere al Dlrbam DUateral. estaDleclao 
por p.1 OODVI'Olo de 21 ae Julio de 1962 Iver norma Quinta. Clren· 
iar oOmero 216 de este lnstltuto) 

Madrid, 23 de octubre de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la seman~ del 
23 al 29 de octubre de 1967, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A . .. ........................ . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés . .. ...................... .. 

100 Francos C. F. A ....................... .. 
1 Libra. esterlina (1) .................... .. 
1 Franco suizo .................. , ... ....... . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemá n .......................... .. 

100 Liras italianas .................. , ........ . 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ......................... .. 
1 Coron~ noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos ......... , ......... .. 
100 Escudos portugueses ................ .. 

1 Dirham .... .. .... .. .... ..... ..... . ............ . 
1 Cruceiros nuevo (2) ........ ; ......... .. 
1 Peso mejicano ...... ...... .. .... ; ....... .. 
1 Peso colombiano .. .................... .. 
1 Peso uruguayo .. .. ..................... .. 
1 Sol peruano .. ..... .. ..................... .. 
1 Bolívar ....... ................................ . 
1 Peso argentino .. .... .. ...... .. ....... ... . 

100 Dracmas griegos ....................... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,78 
55,32 
12,14 
23,56 

166,22 
13,72 

119,16 
14.87 

9,52 
16,51 
11,49 
8,57 
8,30 

14,Q4 
229,61 
206.48 

9,51 
15,12 
4,57 
2,66 
0,07 
1,01 

12,84 
0,12 

185,32 

Vendedor 

Pesetas 

60,08 
55,60 
12,20 
23,79 

167,06 
13,79 

120,34 
14,94 
9,62 

16,59 
11,55 
8,61 
8,34 

14,18 
231,91 
207,53 

9,60 
15,26 
4.62 
2.69 
0,08 
1,02 

12,97 
0,13 

186.29 

. (1) Esta cottzacl0n es apllCaDle a IOSDllletes de 1{2. l . o , ItI 
t:.IDras Irlandesas emitidos pOr el Central Ba.nk 01 Ire ando 

(2) On CnlCelrO nuevo equivale a 1.000 crucelros antIguos 
Esta cotIzación es aplicable solamente para Dilletes desde 5010 

crucelr08 antllrUa- con la nueva denominación en estampllla. 

Madrid, 23 de octubre <1e 1967. 


